
Señor 

ARTURO EFRAIN RODRÍGUEZ ROMERO 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía METACMA S.A. celebrada el 15 de mayo del 2009, resolvió reelegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 2 años que se contarán 
a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Régimen Mercantil del 
Cantón Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde deberes y atribuciones que le confiere la 
Ley, y el Estatuto Social en su artículo vigésimo tercero, a usted le corresponde la 
representación legal, judicial y extrajudicial. 

La compañía METACMA S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 
el Notario Primero del Cantón Portoviejo Abogada Adelaida Loor Ureta, aprobada por 
la Intendencia de Compañias con Resolución No.00109 del 27 de julio de 1998, 
inscritos ambos documentos en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo en agosto 
del mismo año, 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 
Atentamente, 

a 

ING; IO ALBERTO VACAS SALMON 

PRESIDENTE 
Portoviejo, 05 de junio del 2009 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a 
Jeyes del país y el Estatuto Social de la Compañía. 

    

    
En le Presente fecha queda Inscrito esté 

RODRÍGUEZ ROMERQlemn* :9n:en!> de ACE: 

ye Reperiori2 “9 a 
Nacionalidad: Ecuatoriana Cen e pa eper! ¿ 

Domicilio: Calle Jorge Washintong y Novena Transteñaneso,_L.0 LO Accion 

ERE ES 
Ab. Carmen Chang Tejena 

REGISIRADORA MERCANTIL DEL CANTON PORTOVIEJO. 

SR. ARTURO 
C1.1301183826 

  

 


